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                                                          ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS, 
TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE       
ASUNTO GENERAL.

EXPEDIENTE: TEEA-AG-004/2025.

PETICIONARIO: MAYRA JULIETA CONTRERAS GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, ADSCRITA AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES. 
Aguascalientes, Ags., a treinta de septiembre de dos mil veinticinco.
	La Secretaria General de Acuerdos en funciones, da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con lo siguiente: 
	Oficio
	Documentación recibida

	
[bookmark: _Hlk202955454]Oficio remisorio TEEA-OP-0412/2025, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, signado por la Oficial de Partes de este Tribunal Electoral.
	
Escrito de Asunto General promovido y signado por la C. Mayra Julieta Contreras González, en su calidad de miembro del Servicio Profesional Electoral, adscrita al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en contra de “el acuerdo de determinación de fecha 12 de septiembre de 2025, emitido por la jefatura del Departamento de Igualdad de Género y No Discriminación, adscrita la Dirección Jurídica del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes”.   


Aguascalientes, Ags., a treinta de septiembre de dos mil veinticinco.
Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299, 354, y 357, fracción e), del Código Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:1]; 10, fracción V, 19, fracción XVII, 204, 206, 207 y 209 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:2]; artículos 3°, 4° y 6° de los Lineamientos para el Turno de los Medios de Impugnación y Procedimientos Especiales Sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes[footnoteRef:3]; así como los artículos 16 y 17 de los Lineamientos para la tramitación, sustanciación y resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, del Juicio Electoral, del Juicio General y del Asunto General, competencia del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda: [1:  En adelante Código Electoral.]  [2:  En adelante Reglamento Interior.]  [3:  En adelante Lineamientos para el Turno.] 

[bookmark: _Hlk191645531]PRIMERO. Recepción de documentación. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Con el escrito de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-AG-004/2025. 
TERCERO. Turno. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, 4° y 6° de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos del asunto general a la ponencia del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras.
[bookmark: _Hlk191655970]CUARTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente a la ponencia del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras.
Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da fe. 



	LAURA HORTENSIA
LLAMAS HERNÁNDEZ
	GUADALUPE JOCELYN
MARTÍNEZ TAVAREZ

	MAGISTRADA PRESIDENTA

	SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
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